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Se allega memorial contentivo de cesión de crédito y poder otorgado por la Dra. 

SANDRA MILENA LÓPEZ ACEVEDO, actuando como representante legal de la FAC-

TORING ABOGADOS SAS. Sin embargo, no se allega certificado de existencia y re-

presentación de dicha entidad. 

 

En consecuencia, deberá la parte actora previo a reconocerse la cesión de crédito 

y personería para actuar a la abogada Carolina Valencia Vasco, allegar el mismo, 

en que se evidencie la calidad que funge la Dra. López Acevedo. 

 

Finalmente, una vez en firme la presente providencia, se procederá a remitir dicho 

asunto para los Juzgados de Ejecución de sentencias de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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